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SALVAMENTO DE VOTO PARCIAL 

 

Se entiende legal y razonable el derecho del reclamante al pago de los intereses moratorios del art.141 

de la ley 100 de 1993, pues la Corte Constitucional en su examen de exequibilidad los declaró 

procedentes en todo caso de impago del derecho pensional, sin hacer distinción alguna en el origen 

teorético de su concesión, si fue la jurisprudencia o la ley, diferenciación que ahora se utiliza para dejar 

sin ese derecho al reclamante, lo cual olvida que el principio constitucional de la condición más 

beneficiosa es de origen legal, (bloque de constitucionalidad y la constitución misma)  y la aplicación 

de la ley es de obligado cumplimiento incluso para las entidades administrativas.  

 

ACLARACIÓN DE VOTO PARCIAL 

Al ocurrir la muerte de un afiliado de quien se alega devenir el hecho en vigencia de la ley 797 del 

año 2003, y no cumplir sus exigencias, como tampoco las de la ley 100 de 1993, (Radicación No 

38674 del 28 de julio de 2012, Radicación No 45262 del 25 de enero de 2017, la SL4650-2017 rad. 

45262 ésta última reiterada en la Rad. 64378 del 28 de febrero de 2018) resulta procedente, como lo 

señala la Sala Laboral de la Corte Suprema De Justicia en la sentencia del 8 de mayo del año 2012, 

es procedente la aplicación del principio constitucional de la condición más beneficiosa, exigencia que 

deviene de las normas internacionales del trabajo (NIT) aplicables en Colombia conforme al Bloque 

de constitucionalidad y en particular, los Arts. 53, 93 y 94 de la constitución nacional y el Art. 19 de 
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la constitución de la OIT1, siendo incluso, como lo ha dispuesto la Sala Civil de la Corte Suprema en 

sentencia STC4213-2020, Radicación n.° 11001-02-04-000-2020-00340-01 del 06 de julio del 2020, 

un derecho fundamental a la aplicación del sistema bajo el cual cumplió las requisitorias; y ante la 

existencia de diferentes interpretaciones de un asunto, debe aplicarse, por mandato constitucional la 

más favorable: 

 
“ Para lograr cualquiera de estos derechos, esencialmente se debe cumplir con un tiempo de 
servicio determinado o con un factor económico que en el caso de la pensión de cualquier índole 
sea de sobrevivientes, vejez o invalidez, y el mismo se causa y cumple en el régimen en vigor; 
previa cotización de determinado número de semanas, por tanto, reunido ese requisito, o 
habiéndose cumplido con la carga pecuniaria exigida en una época determinada, estando vigente 
ese régimen prestacional, indiscutiblemente se adquiere el derecho fundamental de aplicación 
del respectivo sistema, así luego el mismo sea modificado o derogado, pues una ley posterior, 
de acuerdo al artículo 53 de la Constitución Nacional, no lo puede menoscabar; en síntesis, 
habiéndose cumplido con el número de semanas cotizadas, surge indefectible un derecho 
adquirido al régimen jurídico vigente, a la sazón.” 

 
Providencia reciente en la que sea de paso, en nada se hace alusión a la superación de circunstancias 

especiales y diferentes al cumplimiento de los requisitos pensionales para la consecución del derecho. 

 

De igual forma, debe tenerse en cuenta que ya la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, como 

lo ha reiterado en providencias anteriores el suscrito, la norma de seguridad social en el caso de las 

(os) compañeras (os) permanentes del afiliado solo pide acreditar tal calidad al momento de la muerte 

(sentencia C- 1176 De 2001 y sentencia C-1094 de 20032, sentencia SL 1730 del 2020), no el 

                                                           
1 Artículo 19. Convenios y recomendaciones… 

EFECTOS DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES SOBRE DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCAN 
CONDICIONES MÁS FAVORABLES … 
… 8. En ningún caso podrá considerarse que la adopción de un convenio o de una recomendación por la 
Conferencia, o la ratificación de un convenio por cualquier Miembro, menoscabará cualquier ley, sentencia, 
costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones más favorables que las que figuren en el 
convenio o en la recomendación. 
 
2 Sentencia C- 1176 De 2001: El inciso segundo del mismo literal regula los requisitos que deben cumplir el 

cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstites que pretendan acceder a la pensión de 
sobreviviente, cuando el causante ha sido pensionado, es decir, cuando éste, a la fecha de su fallecimiento, 
era titular de una pensión de vejez o de invalidez por riesgo común. 
… 
En primer término, el artículo en mención hace referencia a los beneficiarios del pensionado, no del afiliado. 
El marco jurídico de esta discusión debe circunscribirse, entonces, al de la persona –el causante- que ha 
adquirido el derecho a recibir una pensión de vejez o de invalidez. “ 
 

Sentencia C-1094 de 2003: En relación con los cargos formulados, la Corte encuentra que, en 

principio, la norma persigue una finalidad legítima al fijar requisitos a los beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes, lo cual no atenta contra los fines y principios del sistema. En 

primer lugar, el régimen de convivencia por 5 años sólo se fija para el caso de los 
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requisito de los 5 años que sí se le exige al pensionado, pues la razón de ser de este amparo de la 

seguridad social es dar cobijo a quien por la muerte de quien se lo prodigaba queda desamparada. 

 

El Magistrado 
 

 

 

                                                           
pensionados y, como ya se indicó, con este tipo de disposiciones lo que se pretende es 

evitar las convivencias de última hora con quien está a punto de fallecer y así acceder a la 

pensión de sobrevivientes. 

 


